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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS_, EXCEPTO LOS 'DOMINGOS

• eäulo l.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
• ,,viyacnites, Canarias y territorios de Africa suje-

4 1:,Leislación peninsular, a los veinte días de su
ero Lo. ,gaci in, si en ellas no se dispusiere otra cosa,

entiende hecha la promulgación el día en que ter-.
3 Pel% , üverción de la ley en el "Boletín Oficial del

M 'Al !lulo 2.0—La ignorancia de la leyes no excusa de

).
rnändtz LeuiO 3.^--Las leyes no tendrán efecto retroactivo:
). b:Lpu >ieren lo contrario.—(Código civil vigente).

P arirjo uleyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
110. 	 'e BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
les Pu, :dor de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

editores de los mencionados periódicos.
res Ce it 00 26 de Marzo de 1837 y 81 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIOte!

EN CORDOBA 	 FUERA DE CORDOBA
PESETAS 	 PESETAS

. . 18 	 Trimestre. . . . 21
• . 30 	 Seis meses. . • 36

54 H Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente. • . 0'50 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 . 1'00
Id.. de 	 id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 "

lid. id . de los años anteriores a los das últimos. 2'00 "
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de Subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en
primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-,
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de lois anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse )del rematant,e, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del artículo 6.° de este Re-
glamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella,

Trimestre. .
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Agronómica de Córdoba

Núm. '3.348
.:11p)rtancia que para la agri-

representa !a realización de
).1:!dne de previsión }./ Saneamien-
1,ritra las plagas del campo, y el

cumplimiento de las dis-
iories vigentes, hacen que esta
a para la . mejor ejecución de
7snns, dicte las siguientes ins-
iones:
krner - Terminado el período
tigildicia y acotamiento provi-

`el de terrenOs infectos de ger-
en armonía con los artículos

160 de la Ley de Plagas' del
} apartados 3 • 0 y 4 ° de la

al :iiinisterial de 7 de Agosto
'do (Bi O. del 12), y sin esperar
ceprobacIón definitiva por el
tea! de esta jefatura, se emPe-
13•Po . los interesados las labo-
IJi Saneamien to del terreno, en

sitios doude sea posible,
e acuelles otros donde no se

,t hasta las primeras lluvias, se
Pronto haya tempero.

lUfldd. _La comprobación de
'zona, infectas, se llevará a cabo
g Pus mal . de esta 'criatura, antes

To de Noviembre, para una
trior vigilancia de la termina-

los trabajos durante los
,.:12 Nov iembre y Diciembre.

haya casos de discrepancial'e ni tesados y Juntas Locales de_e
, iones Agrícolas, la compro-

St efectuará rápida e inexcu-mt,
y los gastos de todas

« Po r el desp lazamiento, serán
Por quien resulte sin

4 la razón de la discrepancia.

En todo caso, si al hacer la com-
probación no estuvieran comenza-
dos los trabajos de saneamiento,
por esta Jefatura, y a propuesta del
señor ingeniero encargado del Ser-
vicio, se aplicará al interesado la
sanción de 100 a 500 pesetas, dis-
poniendo ademas la realización de
los trabajos por las juntas Locales
a cargo de los interesados, si estos
no comienzan las labores dentro del
plazo de tres a ocho días, a partir
de la fecha de la notificación; tales
casos los pondrá la junta en cono-
cimiento de esta jefatura al efecto
de oportuna inspección y visado de
la correspondiente cuenta justifica-
tiva.

Los focos comprobados y no de-
nunciados, serán objeto de sanción
comprendida entre 100 y 500 p ese-
tas, sin perjuicio de otras a que hu-
biera lugar conforme a la Ley de
Plagas-del Campo.

Tercera. - Los terrenos infectos de
germen de langosta, quedaran_ in-
cluídos en los planes de barbechera
de los respectivos términos munici-
pales, afectándoles cuanto previe-
nen las disposiciones vigentes sobre
laboreo forzoso conforme a la Ley
de 5 de Noviembre de 1940, o sin
perjuicio de las obligaciones inhe-
rentes a la lucha contra la langos-
ta, por lo que atendiendo a la efi-
cacia contra la plaga de las labo-
res tempranas, disfrutarán estas de
preferencia en cuanto sea posible,
considerándose todos los terrenos
saneados corno de nueva siembra
independiente de la de los planes
normales.

Los trabajos y métodos a seguir

para el saneamiento serán como mí-
nimo: labor yunta de. vertedera y
gradeo complementario o dos labo-
res de yuntas y cruzadas con • arado
romano, completadas con escarifica-
ción a maro en las partes no sus-
ceptibles de ser aradas; en uno u
otro caso, se dará una segunda la-
bor de vertedera o una tercera de
arado romano antes de finalizar el
invierno o a mediados de primavera,
una vez que haya • pasado el período
de posible avivación del . germen en-
terrado.

Las zonas de difícil e imposible
saneamiento, serán cuidadosamente
acotadas.

Laslallas de denuncias de terre-
nos infectos y del correspondiente
saneamiento, serán motivo de expe
diente que incoará la Junta Agrícola
local, Según la citada Ley de 5 de
Noviembre de 1940, a los . efectos
-de las sanciones correspondientes,
aparte de las que procedan confor-
me a la Ley de Plagas.

Cuarta. - La obligación de comen-
zar los trabajos de saneamiento, es
inmediata a la existencia de la plaga,
por lo que deberán realizarlos los
interesados, hayan sido o no reque-
ridos por las respectivas Juntas Lo-
cales de Informaciones Agrícolas, no
considerándose causa para demora,
la Taita de notificación por las juntas,
ni la previa comprobación por el
personal agronómico.

Quinta. - A los efectos de la obli-
gatoriedad de ejecutar los trabajos
el propietario que no lleve directa-
mente la explotación de su finca o
terreno infecto, se entenderá susti-
tuido por la persona que tenga la

3

responsabilidad y el aprovechamien-
to del predio a titulo de arriendo o
cualquiera otra modalidad de llevar
la explotación o posesión dé la fin-
ca; en tales casos el propietario o su
representante cuidará la ejecución
de los trabajos por quien le susti-
tuya, pues la negligencia en tal as-
pecto, sería motivo para hacerle ex-
tensiva la responsabilidad de todas
las obligaciones.

Sexta. - Las juntas Locales de In-
formaciones Agrícolas, deberán con-
feccionar con tiempo suficiente los
presupuestos que previene la Ley, a
fin de que puedan realizarse los tra-
bajos de invierno que sean necesa-
rios, y las operaciones de primavera,
sin entorpecimiento ni demora algu-
ra, exigiendo esta Jefatura la mas
estricta observancia de cuanto en tal
sentido está dispuesto.

Séptima. fin de emplear los
medios que correspondan con la
eficacia y oportunidad debidas, es
indispensable sean comunicadas con
la máxima rapidez, cuantos informes
se relacionen con la avivación de los
focos de langosta.

Octava. - Cuanto queda expuesto
en relación con la plaga de langosta,
es de aplicación a todos los ortop-
teros, saltones varios, cigarrones,
chicharras, ele, que se presenten en
forma que haga temer algún daño;
debiendo observarse con la mayor
atención la marcha evolutiva de
estos grupos de insectos._ cuando
por el número deban ser considera-
dos como plaga.

Lo que se publica para general
conocimiento y cumplimiento.

Córdoba 23 de Septiembre de
'1944. - El Ingeniero Jefe.

Ministerio de Cultura 2024
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BOLETIN OFICIAL

Mancomunidad Sanitaria Provincial
NUMEPO 3.326

PELACION de los pueblos de esta provincia que han de contribuir en el
año proximo de 1945, con el dos por ciento del importe de sus Presupues-
tos ordinarios de Ingresos del actual ejercicio de para el sostenimiento del
Instiluto Provincial de Sanidad, conforme a lo dispuesto en el artículo 25
del Reglamento Económico-administrativo de las Mancornunidades Sanita-
rias provinciales de 14 de Junio de 1935 (Gaceta del 19), con expresión del
dicho importe y de la cuota anual correspondiente a-cada uno de ellos.

Presipuesto de
Ingresos

Adamuz 	
Aguilar de la Frontera
Alcaracejos 	
Almedinilla 	
Almodovar del Pío 	
Añora 	
Baena 	
Belalcazar 	
Belmez.
Benarnejí . 	 •
Blazquez (Los) 	
Bujala rice. 	
Cabra 	
Cañete de las Torres
Carcabuey. 	
Cardeña. 	
Carlota (La) 	
Carpio (E1) 	
Castro del Pío 	
Conquista 	
COPDOBA 	
Doña Mencia 	
Dos Torres 	
Encinas Peales
Espejo 	

-Espiel 	
Fernán-Núñez 	 	
Fuente la Lancha. 	
Fuente Obejuna 	
Fuente Pälmera 	
Fuente . Tójar. 	
Graniuela (La) 	
Guadalcazar 	
Guijo (El) 	
Hornachuelos. 	
Hinojosa del Duque
lznajar 	
Lucena. 	
Luque. 	
Montalbán ........... , ...
Montemayor 	
Montilla 	
Montoro. 	
Monturque 	
Mor iles (Los) 	
Nueva Carteya 	
Obejo 	
Palenciana 	
Palma del Pío 	
Pedro Abad 	
Pedroche . 	
Posadas 	
Pozo blanco 	
Priego de Córdoba 	
Peñarroya-Pueblontrevo 	
Puente Genil 	
Rambla (La) 	
Pute. 	
San Sebastian de los Ballesteros....
Santaella 	
Santa Eufemia 	 • •
Torrecampo 	
Valenzuela 	
Valsequillo 	
Victoria (La) 	
Villa del Píci 	
VIllafranca. 	
Villahartaa 	
Villanueva de Córdoba 	

	

Villanueva del Duque 	
Villanueva del Rey. 	
Villaralto . 	
Villaviciosa 	
Viso (El) 	
Zuheros. 	

TOTALES 	

Asimismo se recuerda a lo-

dos los Ayuntamientos la obligación
que tienen de consignar en el Presu-
puesto ordinario que voten para el
citado año de 1945, el 0'50 O / 0 de la
totalidad de sus ingresos de expre-
sado año, como aportación para el
Patronato Nacional Antituberculoso,
según Orden del Ministerio de la
Gobernación. de 6 de Diciembre de
1939.

Córdoba 22 -cle Septiembre de
t944. - El jefe de la Sección de Ad-

ministración Local, Felipe Ocaña.

Delegación de Industria
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3.351

Cumplidos .los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido
por Matadero Industrial de Pozo-
blanco S. A. en solicitud de autori-
zación para la instalación de una
cámara frigorífica aneja a matadero
comprendida en ei Grupo primero
Apartado b) de la clasificación esta-
blecida en la Orden Ministerial de
doce de Septiembre de mil nove-
cientos treinta y nueve.

Esta Delegación de Industria ha
resuelto:

Autorizar a Matadero Industri a l de
Pozoblanco S. A. para la instalación
de una cámara frigorífica Para la
conservación de carnes, en Pozo-
blanco, con arreglo a las condiciones
generales fijadas en la Norma once
de la citada Orden, y a la espe-
cial de que la puesta en marcha
deberá efectuarse en el plazo máxi-
mo de tres meses, contados a par-
tir de la fecha de la publicación de
esta resolución en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, pasado el cual
sin realizarla se considerará anula-
da la presente autorización.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Córdóba veintidós de Septiembre

de mil novecientos cuarenta y cuatro.
- El Ingeniero jefe, Rafael Eraso.

Sr. Gerente del Mataderri Industrial
de Pozoblanco S. A.- Pozoblanco.

.41:012.1114E. IldEAP-Elririeli11.1.211BEEMEm.

Laboratorio : y Parque de Far-
macia Militar de Córdoba

Núm. 3.360

Teniendo necesidad este Parque
de adquirir esparadrapos, se anuncia

para conocimiento de todos los que

deseen presentar proposiciones, las
cuales se admitirán en este Centro
(Plaza Conde Priego n.° 1) hasta las
once horas del día tres de Octubre
próximo, hasta cuyo dia y hora se
hallaran de manifiesto los pliegos de

. condiciones técnicas y legales a que

ha de ajustarse la adquisición.

Córdoba veintiuno de Septiembre
de mil novecientos cuarenta y cua-
tro. -El Comandate Farmacéutico
Director accidental, Bernardo Sou-

virón Moreno.
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Extracto de 'los acuerdos 93,1.935.
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Núm. 1.701

MES DE ENERO

'Exce l entísimo señor' Ministro rl! h2bita.

de Herrera.

Gobernación a propuesta del r
lentísimo señor Gobernador-1,4h.°
esta provincia.

nuevos Gealtores nombrados 	 egoasnaispt

de Herrera.
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AYUNTAMIENTOS

236 530'55 4.730 61
1.544 103 74 30 882 07

94 676 84 1.89354

Cuota anual

6

267.838'75
222 149 00
104055'60

1.439 539 .06
496.61543
662.445 87
291.26054

65 830 20
1.434 500'00
1.610 000'00

5,356 77
4 412 98
20811!

28 790 78
9.932 31

13 248'92
583521
1 316'60

28 690.00
32 200 00

346 43594 6.92872
390 442131 7 808 86
251.217'56 502415
258 778 85 5 175 58
275.469 . 39 5.509 39

1.630 000'00 32.000 00
84.788 . 22 1.695.76

11.164.136'28 223.282.73
271.23496 5 424 70
230.341 80 4 606 84
.147 00000 2 940.00
454.928 93 9.09858

- 236406'57 473814
590 32417 11 806 48

57 547 32 1.150'95
875 794 04 17.515 88
199 603'36 3 992 07
82.398 74 1 647.97
58.913 61 1.17827
93.962 72 1.879 25

318 17645 6.36354
228 702'83 4 574'05
102 83211 2 05665

48.326.01 684 966 520'34

900 000 . 00 18.000 00
2 350 505 21 47 010 10
1.731.170 70 34 62341
2.187 074 97 43.741.50

730 220 89 14 604 42
908 340 64 18.166 81

75.097-12 1 501 94
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854 58017
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925.63
5 023 89

17.09160
9 803 57
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389 55224 7 791 05
201 984 38 4.039 68
240.028'04 4.800 56
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1.160 000 00 23 200'00

154.66899 3 09318
17364963 3 473 00
212 259 09 4 245 18
78 900 00 157800
72 993 11. 1.45986

753.012 88 15 06026
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197701'95 3 954 04
365.57765 7.31155

358 91740 7.17835
147 704'50 2.954 09
11222t81 2 244 44
136 243 . 77 2.72488
77724'41 1.554.49
78.13773 1 . 562 75

349.470 .28 6.989 41
218.171'42 4.36344
86544'12 1.730 88

709.34019 14.18680
184.29515 3 685 90
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:1

3 elezto en período voluntario la re-
m il de ios recibos que deban

;311:S.r 3cer a la Cámara Oficial de la
edad  Urbana os contribuyentes
:e término municipal.

Autorizar al señor Secretario de
a Corporación para retirar de la
¡lentísima Diputación Provincial
:.es eiernplares de cédulas persona'es
ürres

pondientes al ejercicio de 1941.
C 

Atitprzar al señor Alca lde Presi-
ente para ordenar la ejecución de

rlsobras de alineación parcial de la
ape Genera' Cascajo de esta villa de
cuerdo con el proyecto y presupuesto
robado.

Dejar sobre la mesa para estudio e!
proyecto y presupuesto de alcantari-
wp y acerado de e calle Baena de
ela villa.
Autorizar a don Antonio Jiménez

'gos a Rosa para la apertura de -un taller de
os poi tbanistería en el domiciria donde
stro 	 t1bila
del , Desear a don- Joaquín Fernández

ir Chi, fuentes para que interinamente des-
' riñe 'a plaza de auxiliar tercero de

día 5 secretaría, vacante en la actualidad
se convoca el oportuno con-

nclez 	 igerinarso onosición para su provisión en
propiedad.

deal
I id. a don Antonio Portillo

esión..• 	 I ) Para que Con iguai carácter
ia u!'

oioe 'a plaza de Oficial tercero de

reterespo W
Conceder a doña ¡sabe' Torres L6-

SiCi"' telnC) una soln vez un socorro de
i ma 	 'ISt) ptas. en atención al número delas 

une su difunto marido estuvo alla con 
evr:ol de este Ayuntamiento.

)aso S
ña
e lar un plazo de 40 días para la

Polonia 5.branza en período vetuntario del
. l eitrin sobre re partimi ento . general

as y I 	 f..1 'Mes  y eiere itio de 1941.
fornei ' r

 
informe de' señor Interven

e 	 "

reli; , • a l cinal el nadrñn por e n concep:
d 3r, 1 die 	 beA arbitrio sobre Inounato.

.brnhar los exped i entes de prórroga
.a pow: rrern clase in'struídos a' mozo .

tue! Moretio Poveciano y otros, delsu pej':
"DIa7n de 1941 y 1942.sitin&. 

de aiä, brobacióñ 4e 'varias facturas y

mine
.iorohar 'A distribución de fondos

caor 	 mes de Febrero.
A tiapdo,' Que en la primera liquidación que

mente c4" Agente Ejecutivo de este
1de 	 ,Intamiento Isidro García Adarne,
.onst

	

	 . sean reconocidas como . baja 1.000
no a r .elas como com pensación a' que-

nioto por cr mismo sufrido,.
'deou,,, lelorizar al señor 	 Alcaide Presi-
, Camer, tte rara que lleve a cabo 'cuantas
' exped:e,' m'orles sean precisas en reación
rayes jul l'A el arrendamiento del Convento
de su teSanto Domingo.

id para gestionar lo necesario
y cuente . Inflación con los provedtos de Es-

cornpe , .asen esta pobreción.
:orparaci 4 id para que ordene el reem-
r bine l'im de la calle 18 de julio e intere
jesús P" edel Perito Aparejador mucinipal
:asa A 	 lo del proyecto de alcantari-

er payimentaciión de dicha calle.
lospital MES DE FEBREROzarco •

este A9' Sesión suffetoria del día" 18

4ide don Luis Fernández Seco
día 9 rera.lier

indez se:1 ...acord6:
,lubar el acta de la sesión anterior

0.510
$tar cumplimiebto a la corres-* aole0 ▪ y demás disposiciones ofi-

es
e 

ofici0
orresP°'•

• 

recibidas después de la *Mima

timO 

i 

ses1 .41ir al Excmo. señor Director
'de Pfe': Benemérito Cuerpo de la
3o.c.oeritirlis"s; Z(.44 Civil, copia 'de pro}ecto y

a a la Re-

aprobados por el mis mo Para
>l 	 te,'Ittlicción en esta villa de un

n 	

-

al" ' gerr 	 e0 destino a aojamiento dedo se 	
cie este Cuerpo, así clmo

ciern Baldomero Cabanillas Ríos, para
; 'a apertura de un taller de construc-,
ción de ataúdes ' por encontrarse
en condiciones legales para el ejercicio
de su industria.

Que por el Perito Aparejador muni_
cipal se informe e este Ayuntamiento
de las condciones de seguridad en
que se encuentra 137 Molino de "El
Hospitar, propiedad de este Ayunta-
miento, a fin de adoptar a su vista el
oportuno acuerdo.

Que por e Perito Aparejador muni
dolí', se confeccione el oportuno pro:.
yecto y presupuesto para la construc-
dión en e.' Cementerio municipal de
un depósitó de Cadáveres y albergue
del sepulturero.

Idern id. en relación con la cons-
trucción de un grupo con cuatro fosas
para '.a inhumación de cadáveres en
el Cementerio municipal.

Adquir ir con destino a las oficinas
municipales una máquina de escribir
marca "Undervoocr, propiedad de don
Alfredo Gallurt Fernández, por e!
precio de 1.200 pesetas.

Se acuerda dar de bail a en el Pre-
supuesto vigente de Gastos de 1942,
todas las partidas del capitulo primero
artículo tercero y las del capítula oc-
tavo, artículo primero, de conformidad
con,la resolución 'dictada par el l'us-
trísimo señor Dele gado de Hacienda
de esta Provincia, en la reOlamación
interpuesta por varios vec i nos de esta
localidad contra el referido Presu-
puesto.

Rat ificar las resoluciones adaptadas
por el serrar A l calde Presidente en
uso de les facultades que, ' le fireron
conferidas por esta Corporación y en
re'ación con jos servicios que por el
personal sanitario al serv icio de este
A yuntam i ento, se han de llevar a efec-
to en el. Centro de Puericultura e Hi-
giene Infantil, eeablec i do en esta villa.

Estahiecer determinados servicios
en el Hospital 'cle Nuestro Padre Jesús
Nanreno.

Dotar de nuevos uniformes a los ern_
pleados de la Guardia municipal'.

Dejar sobre la mesa par-, su estudio
escr itos 'diri gidos por don Antonio
Pueb l a Martínez y otros en solicitud
de ser nombrados para ocupar con el
carácter de interino una plaza de Ofi-

cia! tercero de Secretaría, vacante en
actirdlided.

Anroban exnediente de prórroga
de primera clase, instruidos a log
Mozos José Cabezas Bracero y otro
cle l reernfflazo de 1941.

Aproloar var i as factriras y cuentas.
A probar 	 d istriburián de fondos

orre ha de regir durante el mes de
Al.nr7o.

Adouirir mediante la tramitación'
rerr'amentar ia 1.1 Casa Española de
Arma x , Munic iones, diez Pistolas
anto rt-,4 14 cas con destino a la Guardia

-
Remi tir a l Sr. Secretari o de la Junta

Local de Pr i mera Fnseilanzn 'as notas
suscr itas por los Maestros Nacionales
de esta vi lla, en rel ación con el mate-
r1 (Ir ensefianzi, Que pracisan en sus
Fs rnei'as, con e' fin de que se informe
sobre su necesidad para a su 'vista
adoptar e' oportuno acuerdo.

plano de salar y emplazamiento del
edificio.

Hacer el estudio y proyectos nece-
sarios para adaptar la casa número 5
de la calle Garciperez a as necesida-
des de alojamiento de la fuerza de la

Guardia Civil de este puesto.
Pasar a informe del señor Interven_

tor municipa l , oficio del Comisionado
de Hacienda para . r a confección del
repartimiento general de utilidade's y
ejercicio de 1941, relativo a los erro-
res sufridos en el mismo.

Se proceda a ahondar e' poi° exis-
tente en el Paseo del General Varee
para 'dotar lo del agua suficiente con
que poder efectuar el riego de plantas
y árboles en e,' n'In° existentes.

Designar a don Juan Urbano Millán
para ocupar con el carácter de interino
una p'aza de Auxiliar de Secretaría,
ínterin se convoca el correspondiente
concurso oposición para su provisión
en propiedad.

Ratificar en todas sus partes el con-
trato de arrendamiento formalizado

•por el señor Alcalde con don Juan
Sola Muñoz en re'ación con un 'cocal
propiedad de este y con destino a la
Parada de Sementales.

Desestimar la pet i ción formulada
por Pabd Mármol Marino' en relación
on su nombramiento para ejercer con

el carácter de interino l a plaza de Ca-
bo de a Guardia municipal.

Conceder a don losé Millán Romero
la excedencia voluntaria por dos arios
por el mismo solicitada, de' cargo de
Oficial tercero de Secretaría que con
el carácter de propietar i o viene 'des-
empeñando en este Ayuntamiento.

'Autorizar a don Juan A. Bello Pa-
vedan° para la apertura de un esta-
blec i miento de comestibles por en-
contrarse en condiciones lega les para
ello.

Desestimar a Luisa García Fernári-
nez su escrito -Concitando el trasllado
de su industria de taberna y clausura
de esta por no estar en condiciones
regales para -su ejercicio.

Autorizar a Francisco Bueno Man-
silla el traslado de su industr i a de
bebidas desde la calle General Cascajo
donde la tiene establecida a la de , Co-
mandante Baturone.

Aprobar varias fecturas y cuentas.
Desestitnar e' p royecto de alcantari-

llado y acerado de la calle Baena.

Sesión ordinaria del día 28
Preside clbn Luis Fernández Seco

de Herrera:

Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión anterior
Prestar cumpiimiento a la corres-

pondecia y demás disposiciones ofi-
ciales recibidas después > de la última
sesión.

Dar posesión a don Manue Pérez
Millán en el cargo de Gestor para el
que ha sido designado por el Exceen-
tísimo señor M s.nistro de la Goberna-
ción.

Hecer constar en acta e' sentimiento
de esta Corporación por la muerte del
padre de S. E. e' Jefe del Estado y
que se curse por la Alca día Presiden-
cia telegrama de pésame.

Rafiticar varias partidas del Presu-
phesto municipal ordinario de Ingre-
sos y Gastos del actua l ejercicio de
1942, de conformidad( con 'e resolu-
ción dictada por el "ilustrísimo señor
Delegado de Hacienda a 	 aproba-
ción del mismo. 	 1

Facilitar al señor Secretario de la
Junta municipal', Local auxiliar y
materia l necesario para establecer la
Oficina de la Fiscalía de "a Vivienda
en esta locaiidad y formación de una
!rel ación de ;as viY i endas ocupadas
des pués de 18 de Julio de 1939.

Autorizar ai vecino de esta pobla-

MES DE MARZO

Sesión supletoria del día 18

Pres i de dan buis Fernández Seco
de Herrera.

Se acordó:
Aprobar acta de la sesión anterior.
Prestar cumplimiento a a corres-

pondencia y demás 'disposiciones of!-
ciales recibidas después de la última •
ses6in.

Pasar informe del señor Interventor
municipa' el oficio dirigido a la /kiwi-

día .del Comisionado de Hacienda para
:a confección del repartimiento gene-
ral de utilidades y ejercido de 1941,
por e que dá a conocer los errores
sufridos en el mismo para a la vista
de aquél adoptar el oportuno acuerdo.

Reconocer un crédito de pesetas
238'22 a José Luque Ama por las ser-
Vicios prestados a este Ayuntamiento
como barrendero -municipal durante
los rneSes de Mayo y Junio y 18 días
de Julio del año 1936.

Autorizar a don Juan Puebla Alba
para la construcción de un edificio en
el sitio conocido con el nombré de
"La Dehesilla", 	 esta villa, previas
'es formalidades legales establecidas
al efecto.

Conceder a Francico Portillo Jimé-
nez, autorización para la apertura de
un taller de construcción de ataúdes,
por encontrarse en condiciones lega-
les para ello.

Nombrar a don Rafael Navajas
Aranda, Agente Recaudador auxiliar
Ejecutivo de ,  Ayuntamiento para
el cobro por a vía de apremio de los
valbres impagados en período vo-
luntario, correspondientes aa arbitrios
e impuestos municipales.

Construir dos grupas de a cuatro
fosas cada uno en Cementerio mu-
nicipal para inhumación de cadáveres

Aprobar el proyecto y presupuesto
de es obras de pavimentación, colo-
caci ón de bordillos y acerados en la
calle Nueva de Salud, e imponer
contribuciones .especiales a los due-
ños de las fincas beneficiadas por las
mismas.

Prestar conformidad a la sentencia
dictada por el Tribunal Provincial de
o Contencioso Administrativo, confir_
mando la anteación del' nombramien-
to a favor de don Pedro Luqúe Quin-4
tero para el cargo de Agente Recau-
dador del Reparto General de Utili-1
dades y otros impuestos municipales_

Conceder a los funcionarios admi-
nistrativos don Joaquín Navajas Ro-,
dríguez y otros, un anticipo reintegra -
hie de dos mensualidades del haber
que anualernnte disfrutan.

Aprobar varias facturas y cuentas.
Colocar en la Reza de Abastos una

lápida costeada por varios vecinos de
esta loca lidad que perpetúe la me-
mor ia de distintos mártires asesinado:s
por las hordas roías a!' iniciarse el
Cii orioso Movimiento Nacional en di-
cho 'Ligar.

Adquirir del Crédito Literario los
apéndices de l a Encic'opeclia jurídica
de los años 1934 al 1940, ambos in-
c'ítisive.

Acep tar la oferta de -don Mi gue' Mo-
rería García para la confección de
uniformes Con destino a 'la Guardia
municipal.

Designar a don Antonio Puebla
Martínez, auxiliar de este Ayunta-
miento para que con el carácter de
Vh!erino, ocupe la pllaza de Oficial
tercero de Secretaría, vacante en la
'actualidad, interín se convoca el cor
rrespondiente concurso oposición para
su provisión en propiedad.

Idem a don Salvador Millán Zamora
para ocupar con e' igual carácter la
vecante de Auxiliar tercero de Secre-
taría que con motivo .clet anterior
nornbramiento deja el señor Puebla.

Sesión ordinaria del dia 30 -
Preside don Luis Fernández Seco

dé Herrera.

Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión anterior
Prestar cumpiirniento a la corres-

pondencia y demás disposiciones ofi-
ciales recibidas después de la última
sesión.

Pasar a estudio 'de le Comisión de

Ministerio de Cultura 2024
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1.

 la persona en cuyo p oder se ee
cuentre sino acretita su l eg ítima ad,
quisición, pues así está acordado
en sumario que instruyo con el re.
mero 66 de 1944.

Dado en Pozoblanco a 16 de Sep.
tiembre de 1944. - Pascual Ruiz ...
Secretario, P. H. José Rubio.

Instrucción Púbhca, d; informe y nota
eesuinen trasladada a esta Alcadía
por el seriar Secretario de l'a Junta
Local de Primera Enseñanza, d'e ma-
terial escolar en re ación con las pe_
Ciciones formuladas en este sentido,
por los señores Maestros Nacionales
de la loceeidad.

Ceder mediante venta a don Fran-
cisco Meléndez Be'des, 23 árboles
sobrante de '!;os plantados en calle
.:Mo's inos y Peseos públicos de esta
población.

Nombrar a Juan Antonio de la Rosa
Jiménez, enfermero del Hospital de
Nuestro Padre Jesús de Nazareno.

Pasar a informe de la Comisión co-
rrespondiente el escrito que a esta
A l caldía dirige José Baena Rojano,
solicitando la cesión de (1a noria) digo
los restos de la noria de elevación de
agua instalada en el Paseo del Gene-
ral Varela.

Pasar a informe del señor Interven-
tor municipal la instancia suscrita por
el señor Jefe de la Hermandad Sindie
cal de Labradores, en • solicitud de
cesión de la Guardería Rural por estar
dicho Organismo afecto a la -Central
Nacional Sindicalista.

Designar los Vocales natos de las
Comisiones de Evaluación Parte Real
y Personal para la confección del Re-
parto General* de Utilidades ejercicio
de 1942.

Que por la Comisión de Fomento,
Vías y Obras, se haga la debida com-
probación de todos los extremos
comprendidos en el informe emitido
por el Técnico municipa l , en relación
con la demolición de dos partes rui-
nosas del Molino denominado "Hos-
pital".

Aprobación de varias facturas
cuentas.

Aprobar la distribtición de fondos
que ha de regir durante el 'mes de
Abril.

Que por la Comisión de Beneficen-
cia y Sanidad, se redacte un proyecto .
o Reg l amento del Cementerio con
propuesta de tarifas, procedimientos
de inhumacón etc. etc., en relación
con la legislación que esta materia
reg-tea, a fin de proceder en su día a
su estudio y aprobación.

Castro del Río 28 de Abril de 1944.
—El Secretario, Firma ilegible.

* * •

El infrascrito Secretario del Ayunta-
miento de Castro del Río (Córdoba)
Certifico: Que et precedente ex-

tracto de acuerdos, ha sido aprobado
por la Corporación municipal, en se-
sión supletor i a celebrada el día tres

•del mes de Mayo que cursa.
Y para que 'conste y remitir al Ee-

celentísimo señor Gobernador Civil
de esta provincia, para Su inserción
en el BOLETIN OFICIAL de confor-
rn ; dad con lo legislado, expido la pre-
sente que visa el señor Alcalde ac-
cidental en Castro del Río a 5 de
Mayo 1944.—Firma ilegible.—Visto
bueno: El Alcalde, Santiago Aranda.

ALMEDINILLA

• Núm. 3.298

El Alcalde de esta villa, hace seber:
Que por acuerdo de este Ayunta-

miento las sesiones ordinarias que
celebre el mismo, tendrán lugar los
días ocho y veinticuatro de cada mes
a las 21 horas, y si alguno de dichos
días resultase festivo tendrá lugar al
día siguiente a la misma hora.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Almedinilla 18 de Septiembre de
1944. - El Alcalde, M. Ariza Abril.

MONTILLA

Núm. 3.297

Don Francisco García de la Puerta,
Alcalde Presidente del Excelentí-
simo Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que la Comisión

municipal Permanente de mi Presi-
dencia en sesión celebrada el día
doce del actual, acordó instruir ex-
pediente para la contratación, me-
diante ccncurso, del servicio de reco-
gida de basuras a domicilio, en esta
localidad.

Lo que en cumplimiento de lo dis-
puesto eu el artículo 26 del Regla-
mento de 2 de Julio de 1924, sobre
contratación municipal, se hace pú-
blico a fin de que durante el plazo
de cinco días, puedan formularse las
reclamaciones que se consideren
procedentes en la Secretaría del
Ayuntamiento, desde las diez a las
catorce horas.

Montilla 20 de Septiembre de 1944.
- El Alcalde, Francisco García de la
Puerta.

PEAARROYA-PUEBLONUEVO

.Num. 3.309

Don Isidro Márquez y Ramirez de
Arenan°, Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de esta ciudad. 	 .
Hago saber: Que los padrones

de los vehículos de motor mecánico
existentes en esta población, esta-
rán expuestos al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento por tér-
mino de 15 días para que los intere-
sados formulen las reclamaciones
que estimen pertinentes conforme a
lo prevenido en el Reglamento de
28 de Junio de 1927.

Peñarroya-Pueblonuevo a 20 de
Septiembre de 1944. - El Alcalde
Presidente, Isidro Márquez.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 3.315

Don Manuel Gámiz Luque, Alcalde-
Presidente del Excmo. Ayunta-
miento de esta Leudad.
Hago saber: Que por acuerdo

adoptado en la sesión extraordinaria
celebrada por el Excmo. Ayunta-
rniento Pleno de mi presidencia el
día catorce de los corrientes, fueron
introducidas determinadas reformas
en lo que respecta el articulado de
las Ordenanzas municipales vigen-
tes, números 6, 11 y 29, denomina-
das, respectivamente, apertura de
establecimientos, abastecimiento de
aguas potables de usos domésticos
e industriales y repartimiento general
sobre las utilidades, tratándOsee, ade-
más de la creación de una nueva
ordenanza, con fines no fiscales,
número 2 bis, titulada sobre solares
sin edificar, por lo que,para oir re-
clamaciones, se encuentran dichas
ordenanzas reformadas y la nueva
qne trátese de imponer expuestas al
público, por término de quince días
hábiles, cu la Oficina de Intervención
de este Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se publica, por medio del
presente. para conocimiento general.

Priego de Córdoba a 16 de Sep-
tiembre de 1944. - M. Gámiz.

JUZGADOS
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 3.313

Don Bernabé Pérez Jiménez Juez de
Primera Instancia en funciones de
este partido.
Hago saber: Que a instancia de

don Antonio Ramírez Pulido, de esta
vecindad, se sigue expediente para
justificar el dominio de la siguiente
finca:

Una casa para habitación marcada
con el número diez y nueve de la
calle Moros de Aguilar de la Fron-
tera, con una superficie de cuarenta
y 'cinco metros y ochenta y nueve
decímetros cuadrados, linda por la
derecha entrando con la casa nú-
mero veinte y uno de dicha calle
propia de Antonio Gutiérrez Expó-
sito, antes de Cristóbal Baena, por
la izquierda con la número diez y
siete de Araceli Rosa Sánchez, antes
de Antonio Martínez y por la espal-
da con molino aceitero número
veinte y nueve de la misma calle de
Herederos de don Ricardo Aparicio,
antes de don Agustín Maldonado Y

doña Baldomera Hidalgo del Puerto.

)i siendo desconocido el paradero
de los titulares dominicales según el
Registro de la Propiedad don Fran-
cisco Pamíree y doña Ana Joaquina
de Arcos Tiscar por su derecho real
así como el de sus herederos o cau-
sahabientes, se les cita, así Como a
cualquier otro que se crea con de,
recho, para que en el término de
ciento ochenta días comparezcan en
el expediente alegando las pruebas
de que dispongan en apoyo de sus
derechos, advirtiéndoles que de no
hacerlo les parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Se advierte que esta lis 'la tercera
inserción.

Dado en Aguilar de la Frontera a
veinte de Septiembre de mil nove-
cientos cuarenta y cuatro. - Bernabe
Pérez. - El Secretario judicial. P. H.
J. García.

POZOBLANCO

Nutn. 3.246

Don Pascual Ruiz Merino, Juez de
Instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la Policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de una yegua de
13 años', alzada 1 : 56 metros, capa
torda, atruchada; raza española;
marca V. 2 muslo izquierdo; señas
bocinegra, mosqueada de Mazan por
la capa, lunares apizarrados en es--
paldilladra, encuentro izquierda y
costillares, y una rastra de 5 meses
alzada 1'18 metros, capa castaña,
raza española marea V. 2 muslo de-
recho, señas indicio de lucera entre-
pelada, por la cara: sustraída en la
noche del 7 al 8 del actual, de la
finca Navaloeguilla, término de Vi-
llanaeva de Córdoba, y propias del
vecino de la misma don Juan J. Be-
jarano Solano, y de ser habidos sea
puesto a mi disposición y d5ifiliSMO

en prisión preventiva de este partido

Núm. 3.376

Don Pascual Ruiz Merino, Juez e
Instrucción de esta ciudad y su par.
tido.

• Hago saber: Que por haber se.
lisfecho don José Madueño Serrano,
vecino de esta ciudad, el im p orte tit
la sanción ir6p uesta en el expediente
de Responsabilidades Políticas, so.
guido en su contra, ha reCobrado
libre disposición de sus Nenes.

Dado en Pozoblanco a veinere
de Septiembre de mil novecientos
cuarenta y cuatro Pascual Puiz.-
El Secretario, P. H. José Rubio.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Citaciones y . emplazamientos en
materia criminal

13ajo los apercibimientos procedentes e

derecho, se cita o ernpLna por los Jueces

y Tribunales respectivos a las persona,

que a continuación se exp:esan para qe

comparezcan el día que se les señalas

dentro del término que se les fija, are

tar desde la fecha de la publicación chi

anuncio en este periódico oficial cona*

gin a los artículos 178 de la ley de E5-

juiciarniento Criminal, 380 del Código de

Justicia Militar y 63 de la Ley de Enjui-

ciamiento Militar de. Macina.

Núm. 3.231 .

PY

REYES FLORES:Jos hijodeAro
tonio y de Virtudes, natural deCond
del Rio, de estado soltero, profesión
jornalero, de treinta años, domicilia
do últimamente en .Seírilla (Puente
Ranilla), procesado por lesiones en
la causa número 47 de 1944, COMPa` .a

é; 	 inerieon

recerá en término de diez días ante EN d

el Juzgado de Instrucción núm. J. de 1944po,

Córdoba; apercibido en caso contra , d de ?
erio de ser declarado rebelde. 	 t

if03.

Córdoba 15 de Septiembre deI914.
Eetn :

-El Secretario, P. D. Leop 	 b 	 O.Oldo

mcióerno,.V-eVij rab.A°:riEasl . juez de instruc' : t

c

i de la
Núm. 3.231 	 Poen

ROBLES ROMERO, Antonio; hijo
de Antonio y de María, natural dt
Córdoba, de estado soltero, Pror2'
Sión jornalero, de cincuen ta Y das

años , domiciliado últimamente el
Sevilla (Puente F2anilla), procesado

PO r lesiones en la causa número 
47

de 1944, comparecerá en termino de

ción número 2 de Córdob a ; ä Percibi'
diez días ante el Juzgado& 

11151flIC

do
e rebelde.

Córdoba contrario de ser declare-

Córdoba 15 de Septiembre de1944.
- El Secretario, P. D. Leopoidd°'

cmern, Venturara AriVniu°b.°:EasI.juez de irlsirtic'ió 

PROVINCIAL.—00RD°5

Qbier

ìfSlDE

erj.1.13pu‘ra,oelirlcieueic

er)

a

se

,dd 

lenc

E

ntianj lz

rsIt p

Dl

. ledo

"egro.
k2zio

\'n,"tS ele
K; tn e

r
qt

Ministerio de Cultura 2024


